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Buenos Aires, 15 de marzo de 2007.

VISTO las Resoluciones N°s. 450, 451, 452, 453, 454 Y455/2006 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Bahía Blanca, mediante las cuales se aprueban los

dictámenes de los jurados designados para intervenir en los concursos de Profesores Ordinarios

y se proponen al Consejo Superior las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO.

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 884, "Reglamento de Concursos para la designación de Profesores Ordinarios en

la Universidad Tecnológica Nacional" y la Ordenanza N° 964 "Lineamientos para la

designación de Docentes con Dedicación Exclusiva en un Área de Conocimiento en la

Universidad Tecnológica Nacional" y el Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

~

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Bahía Blanca, a partir de la fecha de la

presente resolución y por el término de SIETE (7) años, condicionado a lo dispuesto por el

Artículo 166 del Estatuto Universitario y de acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas N°s.

884 Y964 al Ingeniero Lucio IURMAN (D.N.!. N° 13.227.618- Legajo UTN N° 20.500) como

Profesor Titular Ordinario en la asignatura Materiales Metálicos (Área Materiales) del

Departamento de Ingeniería Mecánica, con Dedicación Exclusiva.

ARTICULO 2°.- Designar en la Facultad Regional Bahía Blanca, a partir de la fecha de la

presente resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo establecido en las

Ordenanzas N°s. 884 y 964, a los docentes, en las categorías académicas, áreas de conocimiento,

cátedras y dedicaciones, de acuerdo con el detalle que figura en el Anexo 1,que forma parte de

la presente resolución.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que por resolución expresa, el señor Decano de la Facultad

Regional Bahía Blanca, dispondrá el alta de los cargos con especificación detallada de las

funciones que deberán cumplir los Profesores Ordinarios con DEDICACIÓN EXCLUSIVA.

Dicha resolución deberá ser remitida a este Rectorado para su conocimiento.

ARTICULO 4°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por los Artículos 1°Y2° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir

~
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del momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO5°.- Regístrese. Comuníqueseyarchívese.
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ANEXO 1

RESOLUCION N° 92/2007

FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA

PROFESOR TITULAR ORDINARIO DEDICACIÓN EXCLUSIVA

MORO, Lilian Diana

L.C. N° 6.284.503

Legajo UTN N° 7.793

Área: Materiales

Mediciones y Ensayos

(Ingeniería Mecánica)

Vigencia hasta el:

15 -03 - 2014

PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS DEDICACIÓN EXCLUSIVA

BAMBILL, Héctor Ricardo

D.N.!. N° 14.748.639

Legajo UTN N° 23.471

ROSSI, Andrea Paula

D.N.!. N° 16.968.334

Legajo UTN N° 50.796

t

Área: Física

Física Electrónica

(Ingeniería Electrónica)

Área: Sistemas de Potencia

Generación, Transmisión y Dis-

tribución de la Energía Eléctrica

(Ingeniería Eléctrica)

4

Vigencia hasta el:

15-03-2014

Vigencia hasta el:

15 - 03 - 2014
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PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS DEDICACIÓN EXCLUSIVA

DI NARDO, Luciano Raffaele

D.N.!. N° 92.388.890

Legajo UTN N° 23.219

SIMONETTI, Sandra Isabel

D.N.!. N° 20.989.407

Legajo UTN N° 50.141

rbg f

Jefe de Laboratorio Vigencia hasta el:

Área: Geotecnia 15 - 03 - 2014

(Ingeniería Civil)

Área: Materiales Vigencia hasta el:

Química Aplicada 15 - 03 - 2014

(Ingeniería Mecánica)
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